
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Patricio Santiago Claps Sánchez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de DUSSELCOM S.A., cúmpleme notificar a usted las siguientes 
transferencias de acciones ocurridas en el capital de mi representada: 

Certificado Provisional 1.- Contentivo de 400 acciones.- Transferencia que hace el 
señor Patricio Santiago Claps Sánchez, portador del pasaporte No.7.157.871-2, con 

fecha 18 de enero de 2010, a favor del señor Chan Mang Chang Peñafiel, 
portador de la cédula de ciudadanía No.090737936. 

La nacionalidad del cedente es chilena. la nacionalidad del cesionario es 

ecuatoriana. 

Certificado Provisional No. 2. Contentivo de 392 acciones.- Transferencia que 
hace el señor Patricio Santiago Claps Sánchez, portador del pasaporte 

No.7.157.871-2, con fecha 18 de enero de 2010, a favor del señor Chan Mang 
Chang Peñafiel, portador de la cédula de ciudadanía No.090737936. 2. 

a 
La nacionalidad del cedente es chilena. la nacionalidad del cesionario es 
ecuatoriana. 

Certificado Provisional 3.- Contentivo de 8 acciones.- Transferencia que hace el 

señor Juan Carlos Carmigniani Valencia, portador de la cédula de ciudadanía No. 
090936953-0, con fecha 18 de enero de 2010, a favor de la abogada Libia Susana 

Ortega Delgado, portadora de la cédula de ciudadanía No.0910937317. 

Los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin más particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

    

     

Atentamente, 

A. 

E. 

PATRICIO Sáviaco CLAPS SÁNCHEZ 

PASAPORTE N0Y.157.871 -2 

Gerente General 

DUSELCOM S.A. 

RUC. 0992642122001 

  

 


